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9 de mayo de 2018Nº 88

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1144/18

AYUNTAMIENTO DE EL BOHODÓN

E d i c t o

Formuladas y rendidas la Cuenta General del Presupuesto y Administración del 
Patrimonio de este Ayuntamiento correspondientes al ejercicio de 2017,  se haya expuesta 
al público con los documentos que las justifican en  la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles para que cualquier interesado pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos que estime convenientes durante el plazo de exposición y los ocho 
días siguientes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo.

El Bohodón, 25 de abril de 2018.
El Alcalde-Presidente, ilegible.


